
autoridad
 
na~ional del
 

.a mmente 
Panamá, 18 de mayo de 2012 
AG- 0883-2012 

Señor 
, JORGE ALBERTO GARCÍA. 
, Hidro Ecológica del Teribe, S. A. 
En su despacho 

Señor García: 

En calidad de representante oficial de la Autoridad Nacional Designada, AND , de la República de '
 
Panamá ante el Protocolo de Kyoto, confirmo que:
 

i. Panamá ha ratificado el Protocolo de Kyoto. 
ii. El proyecto ayudará a Panamá a lograr sus objetivos de desarrollo sostenible. 
iii. Se cooperará con los participantes del proyecto y la Junta Ejecutiva del MDL para facilitar el proceso
 

.\t1DL local.
 
iv, Se actuará como punto focal nacional para las comunicaciones entre el Proyecto, JUnta Ejecutiva del
 

MDL y laSecretaría de la CMNUCC.
 

La Autoridad Nacional D~signada de Panamá ante el Protccolo de Kyoto : 

1.	 Aprueba la participación voluntaria de HIDRO ECOLOGICA DEL TERIBE, S: A. ~ mediante el 
proyecto denominado PROYECTO HIDROELÉCTRICO BONYIC, en la actividad de proyectorle , 
MDL. 

ii. Reconoce	 a la Junta Ejecutiva Mecanismo de Desarr~llo Limpio, MDL, como responsable de la
 
expedición y , adjudicación de los Certificados de Emisiones Reducidas para cualquier reducción
 
verificada de gases efecto invernadero del proyecto.
 

La Autoridad Nacional Designada reconoce el derecho de los participantes, a jos títulos e intereses sobre 
los certificados de reducciones de emisiones de gases de efecto invernadero generados por el proyecto. 

Por medio de esta carta se apruebaa HIDRO ECOLOGICA DEL TERIBE, S. ,A., él proyecto
 
denominado PROYECTO HIDROELÉCTRICO BONYIC, como Mecanismo de Desarrollo Limp io,
 
MDL, conforme con el artículo 12 del Protocolo de Kyoto.
 

El proyecto .denominado PROYECTO HIDROELÉCTRICO BONYIC, debe cumplir 'con las normas 
ambientales y legales del país para el desarrollo de esta actividad. 

Atentamente,	 ~~ autori da d
 
riJiF:;i! naci or al del
 
JS;lI~ ambiente ,
 

f1UI'~' Hr,A'ND, , ~ " CK ,~.__I_~__rc--.." A C · / Et1t!i	 ..!~ de Panarna 

Administradora General. 
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AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 

RESOLUCIÓN ftG.. Q I g é)- -2(H2 
De---Lt de . ?f.~ de 2012 

Por la cual se ordena emitir la Carta de Aprobación para el proyecto denominado 
HIDROELECTRICO BONYIC, concesionado a favor de la empresa HIDRO ECOLÓGICA 
DEL TERIBE, S. A. 

. . 
La suscrita Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente , en uso de sus 
facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución No. AG-0155-2011 de 5 de abril de 2811, publicada en Gaceta Oficial No. 
26773-B de 27 de abril de 2011, reglamenta el proceso de aprobación nacional de proyectos de 
reducción de emisiones de gases efecto invernadero que optan al Mecanismo de Desarrollo 
Limpio, definidos por el Protocolo de Kyoto. 

Que la empresa HID,RO ECOLÓGICA DEL TERIBE, S. A., concesionaria del proyecto 
denominado HIDROELÉCTRICO BONYIC, cuyo representante legal es el ' señor Jorge 
Alberto García Londoño, hizo entrega por escrito de la Carta No.3281 fechada 8 de agosto de 
2011, dirigida a la Administradora General de la Autoridad Nacional. del Ambiente, ANAM, 
cumpliendo con lo dispuesto en nuestra regulación ambiental vigente. 

Que la empresa HlpRO ECO~ÓGICA DEL TERIBE, S. A, hizo entrega de la factura No. 
EOOll13836, como constancia del pago de timbres en la Dirección General de Ingreso ' del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

Que la empresa HIDRO ECOLÓGICA DEL TERIBE, S. A., concesionaria del proyecto 
denominado HIDROELÉCTRICO BOl\'YIC, cuenta con la Carta de No Objeción No. AG­
03813-2010 del 13 de OCtubre de 2010, emitidas por esta Autoridad. 

Que el proyecto denominado HIDROELÉCTRICO BONYIC, cumple con los requisitos 
exigidos por la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 
(CMNUCC), por lo que, luego de revisar la documentación recibida en la Unidad de Cambio 
Climático y Desertificación de la Dirección de Gestión Integrada de Cuencas Hidrográficas de la 
Autoridad Nacional del Ambiente se concluye otorgar la Carta de Aprobación para el proyecto 
HIDROELÉCTRICO BONYIC, concesionado a favor de la empresa HIDRO ECOLÓGICA 
DEL TERIBE, S. A., 

Que dadas las consideraciones antes expuestas, la suscrita Administradora General de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Ordenar ermtir la Carta de Aprobación del proyecto denominado 
HIDROELÉCTRICO BONYIC, concesionado a favor de la empresa HIDRO ECOLÓGICA 
DEL TERIBE, S. A., 

Artículo 2. Ordenar a la Unidad de Cambio Climático de la Dirección de Gestión Integrada de 
Cuencas Hidrográficas la confección de la respectiva carta de aprobación, luego de ejecutoriada 
la presente Resolución. 



Articulo 3. Contra la prese te Resol ción se podrá interponer Recurso de Reconsideración 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

Artículo 4. Notificar la presente Resolución al Apoderado o en su defecto al Representante 
Legal de la empresa HIDRO ECOLÓGICA DEL TERIBE, S. A. 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 41 de 1 de julio de 1998 Resolución AG-0730-2011 de 
30 de diciembre de 2011, Resolución AG-0044-2012 de 8 de febrero de 2012 y demás normas 
concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los ~"lé ( 1» ) del mes de '~~ de 
2012. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

'i'::'fI au f,(lridad
fff. ¡-:-. na cí ?r..al del 
~ ,'.L ambient e 
~~ 

nDMINISi RliCI ÓN t::ENERllL 
R~pu bl i c" 0<'1 Pal1 a rn ~ /~ 

- ~to~1.)t', 

ERARDO ONZÁLEZ 
Director de Gestión Integrada de 
Cuencas Hidrográficas. 

AutoridadNacional del Ambiente:;.; 
Resolución IJ,(i' / , ¡ R.J - I 
Fecha I "}· S - I a--­
Pagina2 de 2 
LCHC/GG 


